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Lima, miércoles 17 de julio de 2019
Alerta Legal Derecho Corporativo

REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1427, DECRETO QUE REGULA LA EXTINCION DE
LAS SOCIEDADES POR PROLONGADA INACTIVIDAD

Ponemos en conocimiento de nuestros clientes que el dia 15 de julio de 2019, mediante el Decreto
Supremo N° 219-2019-EF, se dispuso la publicacién del reglamento del Decreto Legislativo que regula
la extincién de las sociedades por prolongada inactividad (en adelante, el “Reglamento”), Decreto
Legislativo N° 1427 (en adelante, el “Decreto Legislativo”).

SECCION PRIMERA

Como es de publico conocimiento, el Decreto Legislativo tiene por finalidad contribuir a la prevencién
del fraude tributario y los delitos econdmicos; asi como depurar, actualizar y ordenar la informacién del
Registro de Personas Juridicas de la Superintendencia Nacional de los Registros Publicos (en adelante,
“Sunarp”), siendo las causales que sustentan la prolongada inactividad de las sociedades, las
siguientes:

1. La prolongada inactividad de la sociedad, sobre la base de la falta de inscripcién de acto societario
alguno en un periodo de diez afios; o

2. Lanoinscripcién de las sociedades en el RUC durante el plazo de diez afios; o

3. Las que, habiéndose inscrito en el RUC, no hubieren presentado declaraciones determinativas ante
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administracién Tributaria (en adelante, “Sunat”) en el
lapso de seis afos o, tratdndose de agentes de retencién o percepcién de tributos, en el lapso de diez
afos o, tratdndose de declaraciones informativas, en el lapso de cuatro afios, ni tuvieran deuda
tributaria pendiente, ni procedimientos de fiscalizacién, reclamacién, apelacién, demanda contencioso
administrativa, amparo ni otro referida a deuda tributaria en curso.

SECCION SEGUNDA

A continuacién, mencionaremos algunos de los aspectos méas importantes del reglamento:

I. ldentificacion de las sociedades incursas en las causales de extincidn

A. Se ha previsto que Sunarp, entre el 01 y 31 de enero de cada afo, elabore la relacién de las
sociedades que no hayan inscrito acto societario alguno en el lapso de 10 afios, viendo remitir el
referido listado a Sunat.

B. Sunat, por su parte, hasta el ultimo dia de febrero de cada cafo, remitird a Sunarp el listado de
sociedades no inscritas en el RUC y las que habiéndose inscrito no hubieren presentado lo descrito en el
numeral 3 de la seccién primera de este informe. En lo que respecta al afio 2020, Sunat remitira a
Sunarp la referida informacién hasta el Ultimo dia calendario del mes de abril.

II. Extensidén de la anotacién preventiva

A. Luego de la consolidacién de informacién que hara Sunarp, los registradores de cada oficina

registral procederdn con la extensién de una anotacién preventiva sobre las partidas electrénicas de las
sociedades que han incurrido en alguna de las causales de extincién por prolongada inactividad,
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anotacidén cuyo plazo de vigencia no serd mayor a dos afios, siempre que:

(i) No conste acto inscrito o titulo en trdmite, extendido o presentado respectivamente, luego de
recibida, por el registrador, la informacién descrita en el literal B), acapite I, de la seccién segunda de
este informe.

(ii)  No conste medida cautelar, judicial o administrativa vigente en la partida registral, asi como
procedimiento concursal o de liquidacién en tramite.

B. Entre el 01 y 31 de agosto de cada afio, Sunarp publicard en su portal institucional la relacién de
sociedades sobre las que se extenderd la anotacién preventiva (en lo que respecta al afio 2020, la
referida publicacién se realizard entre el 01 y el 31 de octubre de dicho afio). La segunda publicacién se
realizard con una anticipaciéon de 06 meses a la fecha en que se cumplan los dos afios de vigencia de la
anotacién preventiva. Dichos listados, en coordinacién con Sunarp, también seran publicados en los
portales institucionales de Sunat y el Ministerio de Trabajo y Promocién del Empleo (en adelante, el
“MTPE"). Las publicaciones que realicen las referidas instituciones se mantendran vigentes en tanto
dure el procedimiento de extincidn.

lll.  Procedencia cancelacién de la anotacién preventiva

A. De oficio cuando el registrador califique algun acto societario posterior a la anotacién de la
anotacién preventiva.

B. A solicitud de la sociedad, cuando el gerente o quien haga sus veces, con mandato inscrito vigente,
presente un escrito con firma certificada notarialmente, que exprese lo siguiente:

(i) Declaracién Jurada expresando que la sociedad tiene actividad econémica o empresarial asociada
a su objeto social o que es parte de un procedimiento administrativo, concursal o de liquidacién en
trdmite o de un proceso judicial o arbitral o;

(ii)  Indicacién de que la sociedad tiene derecho de propiedad sobre algin bien o concesién,
debidamente inscrito, que se encuentren pendientes de liquidacién y, de ser el caso, pendiente de
adjudicacién a sus socios o accionistas.

C. A solicitud de algun tercero con legitimo interés a quien la sociedad adeude, sea la obligacién de
caracter civil, laboral, comercial, tributaria, entre otros.

C.1 El tercero con legitimo interés tributario debera declarar en su solicitud, la concurrencia de alguno
de los supuestos siguientes:

(i) La sociedad emite comprobantes de pago electrénicos o los recibe en condicién de adquirente o
usuaria.

(i) La sociedad emite comprobantes de pago fisicos.

(iii) La sociedad presenta declaraciones determinativas o informativas.

(iv) La sociedad presenta deuda tributaria o aduanera pendiente de pago.

(v) La sociedad se encuentra incursa en procedimiento de fiscalizacién o de verificacién.

(vi) La sociedad tiene procedimientos de reclamacién, apelacién o demanda contencioso
administrativa en tramite.

C.2 El tercero con legitimo interés laboral deberd declarar que la sociedad mantiene trabajadores
registrados en la planilla electrénica del MTPE, cuyos vinculos laborales tienen una antigiiedad mayor a
un ano o que la sociedad mantiene un procedimiento laboral en curso ante alguna autoridad laboral.

C.3 El tercero con legitimo interés civil o societario deberd declarar que la sociedad forma parte de un
procedimiento administrativo, proceso judicial, arbitral, de liquidacién en tramite o que esta mantiene
protestos de titulos valores vigentes o deudas con terceros.

Nota: Los supuestos de cancelacién de anotacidén preventiva serdn acreditadosy  sustentados con la
documentacioén listada en el articulo 6° del reglamento.

2/5



m ESTUDIO ﬁf‘tvégﬂ
MUNIZ | ..

IV. Procedimiento para la inscripcién de la cancelacién de la anotacién preventiva

La presentacién de la solicitud a fin de que se cancele la anotacién preventiva, debe realizarse en la
oficina registral respectiva, en el plazo de dos anos de inscrita la misma.

El procedimiento es de evaluacién previa y sujeto a silencio administrativo negativo.
V. Extincién de la sociedad

El registrador inscribird de oficio el asiento de extincién de la sociedad por haber transcurrido el plazo
de dos afos, contados desde la fecha de la inscripcidon de la anotacién preventiva, siempre que no se
hubiere presentado algun supuesto que amerite su cancelacién. Para tal efecto, el registrador verificara
que sobre la partida registral de la sociedad no conste ningun titulo pendiente de inscripcién.

El referido asiento de extincién de la sociedad por haberse producido el supuesto de prolongada
inactividad conforme al Decreto Legislativo, comprende la cancelacién de la partida registral de la
sociedad, quedando inactiva su razén o denominacién social en el indice del registro de personas
juridicas.

La Sunat, por su parte, procederd, de oficio, a dar de baja la inscripcién de la sociedad extinta en el
RUC.

VI. Derechos de terceros

La extincién de la sociedad por prolongada inactividad, de oficio o a solicitud de parte, no afecta el
derecho de los socios o terceros acreedores o proveedores de ella, quienes pueden demandar el
cumplimiento de la respectiva obligacién, la indemnizacién por dafos y perjuicios y, la responsabilidad
penal, conforme a lo previsto en el articulo 424° de la Ley General de Sociedades.

VIl. Sobre la primera disposicion complementaria transitoria del Decreto Legislativo

Mediante el Decreto Legislativo se establecié un régimen excepcional de aplicacién de la norma,
computable desde la entrada en vigencia del Reglamento hasta el 31 de diciembre del mismo afio. El
ambito de aplicacién del referido régimen excepcional comprenderd solo a las solicitudes dirigidas a
iniciativa de parte. Transcribiremos el régimen establecido en el Decreto Legislativo y su procedimiento
establecido en el Reglamento:

Régimen
“Se tomaran (...) en cuenta las siguientes reglas:

1. La sociedad se encuentra en prolongada inactividad por lo menos durante un lapso de tres (03) afios
precedentes a la entrada en vigencia del (...) Decreto Legislativo. (...)

2. La Sunarp, en mérito a la solicitud y documentos que se establecen en el Reglamento, extendera la
anotacidén preventiva por presunta prolongada inactividad.

3. El plazo de los tres (03) afios, se cuenta a partir del 1 de enero del afio siguiente al de la fecha de
presentacién del titulo que dio mérito a la inscripcién del Gltimo acto societario ante el Registro de
Personas Juridicas de la Sunarp.

4. Para la cancelacién de la anotacién preventiva por presunta prolongada inactividad, es de aplicacién
lo dispuesto en el parrafo 8.1 del articulo 8 (del Decreto Legislativo).

5. El plazo de vigencia de la anotacién preventiva por presunta prolongada inactividad prevista (...) es
de seis (06) meses contados a partir de la fecha de inscripcién. Vencido dicho plazo, a instancia de
parte y previa publicacién en el Diario Oficial El Peruano del acogimiento de la sociedad al presente
régimen, se extiende el asiento de inscripcién de su extincién.
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6. La extincién de la sociedad por prolongada inactividad a solicitud de parte no afecta los derechos de
los socios o participacionistas de las sociedades, ni de los terceros acreedores o proveedores de ella, a
cuyo efecto pueden accionar conforme a la legislacién vigente relativa a las sociedades irregulares.”

Procedimiento

“El procedimiento de extincién de sociedades por prolongada inactividad a solicitud de parte (...) se
sujeta a las siguientes reglas:

1. El gerente general de la sociedad o quien haga sus veces con las mismas facultades, con mandato
inscrito vigente, presenta al registro una solicitud con firma certificada notarialmente en la cual declara
bajo juramento que la sociedad se encuentra en prolongada inactividad por lo menos durante un lapso
de tres (3) anos precedentes a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo. En la solicitud se declara
que la sociedad no se encuentra inscrita en el RUC, o que habiendo estado inscrita en el RUC, no emitié
comprobante de pago ni se le emitié alguno; no ha presentado declaraciones determinativas o
informativas a la Sunat; que no tiene deudas tributarias pendientes de pago; no se encuentra incursa
en procedimientos de fiscalizacidén o verificacién, reclamacién, apelacién, en una demanda contencioso
administrativa, en un proceso de amparo u otro referido a la deuda tributaria, en curso.

2. El Registrador (...) extiende la anotacién preventiva, la que debe tener una vigencia de seis (6)
meses contados a partir de su inscripcién.

3. La Sunarp remite electrénicamente a la Sunat la extensién del asiento de anotacién preventiva a que
se refiere el parrafo precedente al mes siguiente de presentada la solicitud, para que esta Ultima valide
los supuestos previstos en el literal a) del numeral 3 del articulo 5 (del Reglamento) y, de ser el caso,
solicite su cancelacioén.

4. La publicacién en el Diario Oficial El Peruano referida en el numeral 5 de la Unica Disposicién
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo, se efectlda por el solicitante dentro de los primeros
noventa (90) dias calendario extendida la anotacién preventiva sefialada en el numeral precedente. El
aviso debe contener cuando menos la denominacién social o razén social de la sociedad, el nimero de
la partida registral, su domicilio social, la oficinal registral, la fecha de extensién de la anotacién
preventiva y la expresa indicacién del sometimiento de la sociedad al régimen de extincién de la
sociedad previsto en la Unica Disposicién Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo.

5. El tercero con legitimo interés puede solicitar la cancelacién de la anotacién preventiva dentro de su
plazo de vigencia, conforme a lo previsto en el parrafo 8.1 del articulo 8 del Decreto Legislativo, y en el
articulo 5 del (...) Reglamento, segln corresponda.

6. La Sunarp comunica a la Sunat y al MTPE los casos en que hubiera operado la cancelacién de la
anotacidén preventiva; a tal efecto, dichas entidades y la Sunarp coordinan los mecanismos tecnolégicos
de intercambio de informacion.

7. Vencido el plazo de vigencia de la anotacién preventiva, el gerente general de la sociedad o quien
haga sus veces con las mismas facultades, con mandato inscrito vigente, solicita la inscripcién de la
extincién mediante documento privado con firma certificada notarialmente, acompafiando copia simple
del aviso publicado en el Diario Oficial El Peruano a que se refiere el numeral 4 de la presente
disposicién.

8. El Registrador (...) “califica los requisitos y documentos seflalados en el parrafo precedente y procede
a la inscripcién de la extincién de la sociedad. El procedimiento es de evaluacidn previa y estd sujeto a
silencio negativo.”

VIIl.  Formatos

Todos los formatos a fin de solicitar la cancelacién de las anotaciones preventivas, asi como para
solicitar la extincién de las sociedades conforme a la Unica Disposicion Complementaria Transitoria del

415



]

ESTUDIO _,

MURNIZ |

MUNIZ
OLAYA
MELENDEZ
CcASTRO

& HERRERA
Abogados

Decreto Legislativo, seran aprobados en un plazo de 60 dias calendario, contados desde el dia siguiente

de la publicacién del Reglamento.

Decreto Supremo N° 219-2019-EF

Atentamente,
Dr. Yuri Vega,

Correo: yvega@munizlaw.com
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